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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de LA PresideNCiA

Orden de 16 de julio de 2014, por la que se efectúa la convocatoria para el ejercicio 2014 para 
la concesión de subvenciones a las Comunidades Andaluzas, en régimen de concurrencia competitiva, 
destinadas a actividades de promoción cultural, de orientación a la población andaluza en el exterior así 
como para el mantenimiento de dichas entidades.

el estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, establece 
en su artículo 6 que los andaluces y andaluzas en el exterior y las comunidades andaluzas asentadas fuera 
de Andalucía, como tales, tendrán derecho a participar en la vida del pueblo andaluz y a compartirla, en los 
términos que, en cada caso, establezcan las Leyes.

La Ley 8/2006, de 24 de octubre, del estatuto de los Andaluces en el Mundo, da respuesta a este 
mandato, siendo uno de sus objetivos, entre otros, el mantener vivos los vínculos de los andaluces en el exterior 
con Andalucía y que las comunidades andaluzas se conviertan en dinamizadoras de las relaciones sociales, 
culturales y económicas con los países donde están establecidas y con Andalucía.

el decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración 
de Consejerías, crea la Vicepresidencia de la Junta de Andalucía y establece una nueva ordenación de las 
competencias que corresponden a las distintas Consejerías. en su artículo 3 establece las competencias de la 
Consejería de la Presidencia, que han sido desarrolladas por el decreto 127/2013, de 24 de septiembre, por el 
que se establece su estructura orgánica, cuyo artículo 8 atribuye a la Secretaría General de Acción exterior el 
ejercicio de las competencias de coordinación de las políticas sobre andaluces y andaluzas en el mundo. 

Las Comunidades Andaluzas han sido y son una extensa red que ha contribuido a un fuerte desarrollo de 
la identidad andaluza y a consolidar un importante fenómeno asociativo que merece ser atendido, acercándoles, 
en la medida de lo posible, la realidad actual de Andalucía más allá de los límites que impone el territorio.

La Ley 8/2006, de 24 de octubre, del estatuto de los Andaluces en el Mundo, establece en su artículo 26.1 
medidas de apoyo y fomento a las Comunidades Andaluzas mediante subvenciones que la Administración de la 
Junta de Andalucía pueda establecer en el marco de sus competencias.

Mediante la Orden de 15 de julio de 2014, se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a las Comunidades Andaluzas, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a actividades 
de promoción cultural, de orientación a la población andaluza en el exterior así como para el mantenimiento de 
dichas entidades.

en su virtud, en uso de las competencias conferidas por el artículo 118.1 del Texto refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, y el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía,

d I S P O n G O

Artículo 1. Convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinadas a las 
Comunidades Andaluzas asentadas fuera de Andalucía para el ejercicio 2014.

1. Aprobar la convocatoria para el ejercicio 2014 de las subvenciones destinadas a las siguientes líneas 
previstas en la Orden de 15 de julio de 2014, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a las Comunidades Andaluzas, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a actividades 
de promoción cultural, de orientación a la población andaluza en el exterior así como para el mantenimiento de 
dichas entidades:

a) Línea (1): Acciones culturales sobre la identidad andaluza, así como proyección de la imagen de 
Andalucía en el exterior, realizadas por Comunidades Andaluzas asentadas en el exterior. 

b) Línea (2): Acciones de promoción cultural sobre la identidad andaluza, así como proyección de la 
imagen de Andalucía en el exterior, realizadas por Coordinadoras o Federaciones de Comunidades Andaluzas en 
el exterior. 

c) Línea (3): Ayudas para el sostenimiento de la actividad ordinaria de las entidades mediante la 
financiación de gastos corrientes00
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d) Línea (4): Acciones destinadas a favorecer la interacción entre las comunidades andaluzas en el 
exterior, como representantes de la emigración andaluza, y las personas que deciden emigrar actualmente.

Las subvenciones concedidas para las comunidades andaluzas asentadas fuera de Andalucía, en 
virtud de la presente Orden, se financiarán, en el ejercicio 2014, con cargo a la aplicación presupuestaria 
01.01.00.01.00.487.01.82.A.

La cuantía total máxima destinada a la presente convocatoria será de 700.000 euros.
2. Además de la cuantía total máxima indicada, la presente convocatoria podría contar con una cuantía 

adicional dentro de los créditos disponibles, cuya aplicación a la concesión de subvenciones no requerirá de una 
nueva convocatoria.

La cuantía adicional que no figura actualmente en el Presupuesto que se pudiese obtener con 
anterioridad a la resolución de concesión dependería de un aumento de los créditos derivado de una generación, 
una ampliación o una incorporación de crédito. 

La efectividad de la cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito, 
previa aprobación de la modificación presupuestaria que proceda en un momento anterior, en todo caso, a la 
resolución de concesión de la subvención.

La declaración de créditos disponibles se efectuará mediante Orden y deberá publicarse en los mismos 
medios que esta convocatoria, sin que tal publicidad implique la apertura de un plazo para presentar nuevas 
solicitudes, ni el inicio de un nuevo cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución.

3. Los eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible posibilitarán una resolución 
complementaria de la concesión de la subvención que incluya solicitudes que, aun cumpliendo todos los 
requisitos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del mismo.

4. La distribución de la cuantía máxima entre los distintos ámbitos de concurrencia competitiva se 
realizará con anterioridad a la evaluación previa mediante la oportuna declaración de distribución de créditos, 
que se efectuará mediante Orden y que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en los 
mismos medios que la presente convocatoria.

5. Será causa de modificación de las resoluciones de concesión las decisiones dirigidas al cumplimiento 
de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 28.4, párrafo 2, de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
para 2014.

Artículo 2. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán los lugares y registros establecidos en las bases reguladoras conforme 

al modelo Anexo I, acompañado de un modelo Anexo I.1 al I.4, normalizado para cada línea que se desee 
solicitar.

2. el plazo de presentación de dichas solicitudes será de cuarenta días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la presente Orden de Convocatoria.

3. Para las solicitudes presentadas por entidades radicadas en el exterior del territorio español se amplía 
dicho plazo en cinco días hábiles adicionales, dadas las dificultades que incidentalmente se han podido observar 
en anteriores convocatorias.

disposición final. efectos 
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía. 

Sevilla, 16 de julio de 2014

MAnUeL JIMÉneZ BArrIO
Consejero de la Presidencia
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(Página  1 de 2) ANEXO I

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS COMUNIDADES ANDALUZAS, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 

COMPETITIVA,DESTINADAS A ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN CULTURAL, DE ORIENTACIÓN A POBLACIÓN ANDALUZA 
EN EL EXTERIOR ASÍ COMO PARA EL MANTENIMIENTO DE DICHAS ENTIDADES

Marcar las líneas para las que se solicita subvención:

LÍNEA 1: Promoción cultural de las Comunidades 
Andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

LÍNEA 3: Ayudas para el sostenimiento de la actividad de
Entidades Andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

LÍNEA 2: Promoción cultural de las Federaciones 
 y Coordinadoras Andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

LÍNEA 4: Ayudas a Comunidades Andaluzas para la orientación a 
la población andaluza asentada en el exterior.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
Orden de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD: Nº REGISTRO: NIE:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificación
Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación de la fotocopia de los
documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se
establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema de
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema de
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico: Nº móvil:

3 DATOS BANCARIOS

Código Iban: Código País Código Entidad Código Sucursal Dígito Control

Nº Cuenta

Entidades de países que no
disponen de código IBAN: 

Entidad: País:

Domicilio:

Localidad: Provincia: C. Postal:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO I

4 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación
exigida en las bases reguladoras.

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.
He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€
€
€

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en la presente base reguladora.

Otra/s (especificar)

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por un importe

de euros.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. SECRETARIO/A GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Presidencia le informa
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su
tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión administrativa de
otorgamiento de ayudas/subvenciones destinadas a la asistencia y promoción cultural de las Comunidades Andaluzas fuera de Andalucía.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría
General de Acción Exterior. Consejería de Presidencia, Palacio de San Telmo, Avda. de Roma s/n. 41071 Sevilla.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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(Página  1 de 9) ANEXO I.1

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS COMUNIDADES ANDALUZAS, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA, DESTINADAS A ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN CULTURAL, DE ORIENTACIÓN A POBLACIÓN 

ANDALUZA EN EL EXTERIOR ASÍ COMO PARA EL MANTENIMIENTO DE DICHAS ENTIDADES

LÍNEA 1: Acciones culturales sobre la identidad andaluza, así como proyección de la imagen de Andalucía en el exterior, realizadas por
Comunidades Andaluzas asentadas en el exterior.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
Orden de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD: Nº REGISTRO: NIE:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

2 ACTIVIDADES, COMPORTAMIENTOS O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

INDICAR LAS ACTIVIDADES CON SU LUGAR DE REALIZACIÓN, IMPORTE Y CALENDARIO PREVISTO:

ACTIVIDAD:

CALENDARIO DE REALIZACIÓN: IMPORTE EN EUROS: LUGAR DE REALIZACIÓN:

ACTIVIDAD:

CALENDARIO DE REALIZACIÓN: IMPORTE EN EUROS: LUGAR DE REALIZACIÓN:

ACTIVIDAD:

CALENDARIO DE REALIZACIÓN: IMPORTE EN EUROS: LUGAR DE REALIZACIÓN:

ACTIVIDAD:

CALENDARIO DE REALIZACIÓN: IMPORTE EN EUROS: LUGAR DE REALIZACIÓN:

ACTIVIDAD:

CALENDARIO DE REALIZACIÓN: IMPORTE EN EUROS: LUGAR DE REALIZACIÓN:

ACTIVIDAD:

CALENDARIO DE REALIZACIÓN: IMPORTE EN EUROS: LUGAR DE REALIZACIÓN:

ACTIVIDAD:

CALENDARIO DE REALIZACIÓN: IMPORTE EN EUROS: LUGAR DE REALIZACIÓN:

ACTIVIDAD:

CALENDARIO DE REALIZACIÓN: IMPORTE EN EUROS: LUGAR DE REALIZACIÓN:

IMPORTE TOTAL SOLICITADO ( EN EUROS)
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 9) ANEXO I.1

3 MEMORIA DESCRIPTIVA DE LAS ACTIVIDADES, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE 
SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 3 de 9) ANEXO I.1

4 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS.

4.1 ACTIVIDADES DE LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS DE IGUAL O SIMILAR NATURALEZA A LAS CONTENIDAS EN EL
PROYECTO.

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 4 de 9) ANEXO I.1

4 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)
4.2 CARÁCTER INNOVADOR DEL PROYECTO

(Somera descripción)

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar estos criterios (en su caso):

1: Proyecto y memoria explicativa de la actividad para la que se solicita la subvención, suscritos por el representante legal de la Comunidad Andaluza.

2:

3:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 5 de 9) ANEXO I.1

(Se adjuntarán tantas copias de la presente hoja como sea necesario)

4 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)
4.3 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

4.3.1 OBJETIVOS DE CADA ACTIVIDAD

ACTIVIDAD:

OBJETIVOS:

4.3.2 CRONOGRAMA DE CADA ACTIVIDAD

CRONOGRAMA:

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar estos criterios (en su caso):

1: Proyecto y memoria explicativa de la actividad para la que se solicita la subvención, suscritos por el representante legal de la Comunidad Andaluza.

2:

3:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 6 de 9) ANEXO I.1

(Se adjuntarán tantas copias de la presente hoja como sea necesario)

4 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)
4.3 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS (continuación)

4.3.3 INDICADORES SOBRE LOS DESTINATARIOS

ACTIVIDAD:

INDICADORES:

4.3.4 INDICADORES DE COBERTURA

INDICADORES:

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar estos criterios (en su caso):

1: Proyecto y memoria explicativa de la actividad para la que se solicita la subvención, suscritos por el representante legal de la Comunidad Andaluza.

2:

3:

00
05

23
23



Núm. 145  página 1� Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 2� de julio 2014

00
21

91
/A

02
D

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 7 de 9) ANEXO I.1

4 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)

4.4 ATENCIÓN A LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y MUJERES, ASÍ COMO LA REPERCUSIÓN 
SOCIAL DEL PROYECTO ATENDIENDO A SUS POTENCIALES DESTINATARIOS

EXPLICACIÓN:

4.5 COMPROMISO MEDIOAMBIENTAL DEL PROYECTO

EXPLICACIÓN:

4.6 PROYECTOS EN RED. SE VALORARÁ AQUELLOS PROMOVIDOS ENTRE VARIAS COMUNIDADES ANDALUZAS
QUE COOPEREN EN UN MISMO ÁMBITO TERRITORIAL

EXPLICACIÓN:

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar estos criterios (en su caso):

1: Proyecto y memoria explicativa de la actividad para la que se solicita la subvención, suscritos por el representante legal de la Comunidad Andaluza.

2:

3:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 8 de 9) ANEXO I.1

4 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)

4.7 PARTICIPACIÓN DE ENTIDADES, COLECTIVOS, EMPRESAS, AGENTES SOCIALES O INSTITUCIONES DE
ANDALUCÍA

EXPLICACIÓN:

4.8 PARTICIPACIÓN EN ENTIDADES, COLECTIVOS, EMPRESAS, AGENTES SOCIALES O INSTITUCIONES DEL
TERRITORIO EN EL QUE SE ASIENTA LA COMUNIDAD ANDALUZA

JUSTIFICACIÓN:

4.9 DESTINATARIOS
4.9.1 SOCIOS DE LA ASOCIACIÓN
4.9.2 PERSONAS AJENAS A LA ASOCIACIÓN

JUSTIFICACIÓN:

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar estos criterios (en su caso):

1: Proyecto y memoria explicativa de la actividad para la que se solicita la subvención, suscritos por el representante legal de la Comunidad Andaluza.

2:

3:

00
05

23
23
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 9 de 9) ANEXO I.1

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. SECRETARIO/A GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Gobernación y Justicia
le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados,
para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión administrativa de
otorgamiento de ayudas/subvenciones destinadas a la asistencia y promoción cultural de las Comunidades Andaluzas fuera de Andalucía.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría
General de Acción Exterior. Consejería de Presidencia, Palacio de San Telmo, Avda. de Roma s/n. 41071 Sevilla.
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(Página  1 de 9) ANEXO I.2

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS COMUNIDADES ANDALUZAS, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA, DESTINADAS A ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN CULTURAL, DE ORIENTACIÓN A POBLACIÓN 

ANDALUZA EN EL EXTERIOR ASÍ COMO PARA EL MANTENIMIENTO DE DICHAS ENTIDADES

LÍNEA 2: Acciones culturales sobre la identidad andaluza, así como proyección de la imagen de Andalucía en el exterior realizadas por
Coordinadoras o Federaciones de Comunidades Andaluzas.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
Orden de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD: Nº REGISTRO: NIE:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

2 ACTIVIDADES, COMPORTAMIENTOS O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

INDICAR LAS ACTIVIDADES CON SU LUGAR DE REALIZACIÓN, IMPORTE Y CALENDARIO PREVISTO:

ACTIVIDAD:

CALENDARIO DE REALIZACIÓN: IMPORTE EN EUROS: LUGAR DE REALIZACIÓN:

ACTIVIDAD:

CALENDARIO DE REALIZACIÓN: IMPORTE EN EUROS: LUGAR DE REALIZACIÓN:

ACTIVIDAD:

CALENDARIO DE REALIZACIÓN: IMPORTE EN EUROS: LUGAR DE REALIZACIÓN:

ACTIVIDAD:

CALENDARIO DE REALIZACIÓN: IMPORTE EN EUROS: LUGAR DE REALIZACIÓN:

ACTIVIDAD:

CALENDARIO DE REALIZACIÓN: IMPORTE EN EUROS: LUGAR DE REALIZACIÓN:

ACTIVIDAD:

CALENDARIO DE REALIZACIÓN: IMPORTE EN EUROS: LUGAR DE REALIZACIÓN:

ACTIVIDAD:

CALENDARIO DE REALIZACIÓN: IMPORTE EN EUROS: LUGAR DE REALIZACIÓN:

ACTIVIDAD:

CALENDARIO DE REALIZACIÓN: IMPORTE EN EUROS: LUGAR DE REALIZACIÓN:

IMPORTE TOTAL SOLICITADO ( EN EUROS)
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D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 9) ANEXO I.2

3 MEMORIA DESCRIPTIVA DE LAS ACTIVIDADES, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE 
SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

00
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 3 de 9) ANEXO I.2

4 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

4.1 ACTIVIDADES DE LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS DE IGUAL O SIMILAR NATURALEZA A LAS CONTENIDAS EN EL
PROYECTO

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 4 de 9) ANEXO I.2

4 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)
4.2 CARÁCTER INNOVADOR DEL PROYECTO

(Somera descripción)

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar estos criterios (en su caso):

1: Proyecto y memoria explicativa de la actividad para la que se solicita la subvención, suscritos por el representante legal de la Comunidad Andaluza.

2:

3:

00
05

23
23
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 5 de 9) ANEXO I.2

(Se adjuntarán tantas copias de la presente hoja como sea necesario)

4 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)
4.3 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

4.3.1 OBJETIVOS DE CADA ACTIVIDAD

ACTIVIDAD:

OBJETIVOS:

4.3.2 CRONOGRAMA DE CADA ACTIVIDAD

CRONOGRAMA:

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar estos criterios (en su caso):

1: Proyecto y memoria explicativa de la actividad para la que se solicita la subvención, suscritos por el representante legal de la Comunidad Andaluza.

2:

3:

00
05

23
23
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 6 de 9) ANEXO I.2

(Se adjuntarán tantas copias de la presente hoja como sea necesario)

4 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)
4.3 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS (continuación)

4.3.3 INDICADORES SOBRE LOS DESTINATARIOS

ACTIVIDAD:

INDICACIONES:

4.3.4 INDICADORES DE COBERTURA

INDICADORES:

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar estos criterios (en su caso):

1: Proyecto y memoria explicativa de la actividad para la que se solicita la subvención, suscritos por el representante legal de la Comunidad Andaluza.

2:

3:

00
05

23
23
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 7 de 9) ANEXO I.2

4 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)

4.4 ATENCIÓN A LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y MUJERES, ASÍ COMO LA REPERCUSIÓN
SOCIAL DEL PROYECTO ATENDIENDO A SUS POTENCIALES DESTINATARIOS

EXPLICACIÓN:

4.5 COMPROMISO MEDIOAMBIENTAL DEL PROYECTO

EXPLICACIÓN:

4.6 PROYECTOS EN RED. SE VALORARÁ AQUELLOS PROMOVIDOS ENTRE VARIAS COMUNIDADES ANDALUZAS
QUE COOPEREN EN UN MISMO ÁMBITO TERRITORIAL

EXPLICACIÓN:

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar estos criterios (en su caso):

1: Proyecto y memoria explicativa de la actividad para la que se solicita la subvención, suscritos por el representante legal de la Comunidad Andaluza.

2:

3:

00
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 8 de 9) ANEXO I.2

4 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)

4.7 PARTICIPACIÓN DE ENTIDADES, COLECTIVOS, EMPRESAS, AGENTES SOCIALES O INSTITUCIONES DE
ANDALUCÍA

EXPLICACIÓN:

4.8 PARTICIPACIÓN EN ENTIDADES, COLECTIVOS, EMPRESAS, AGENTES SOCIALES O INSTITUCIONES DEL
TERRITORIO EN EL QUE SE ASIENTA LA COMUNIDAD ANDALUZA

EXPLICACIÓN:

4.9 DESTINATARIOS
4.9.1 NÚMERO DE ASOCIACIONES INTEGRADAS EN LA FEDERACIÓN O COORDINADORA
4.9.2 NÚMERO TOTAL DE SOCIOS DE LAS MISMAS

JUSTIFICACIÓN:

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar estos criterios (en su caso):

1: Proyecto y memoria explicativa de la actividad para la que se solicita la subvención, suscritos por el representante legal de la Comunidad Andaluza.

2:

3:

00
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 9 de 9) ANEXO I.2

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. SECRETARIO/A GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Gobernación y Justicia
le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados,
para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión administrativa de
otorgamiento de ayudas/subvenciones destinadas a la asistencia y promoción cultural de las Comunidades Andaluzas fuera de Andalucía.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría
General de Acción Exterior. Consejería de Presidencia, Palacio de San Telmo, Avda. de Roma s/n. 41071 Sevilla.
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(Página  1 de 7) ANEXO I.3

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS COMUNIDADES ANDALUZAS, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA, DESTINADAS A ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN CULTURAL, DE ORIENTACIÓN A POBLACIÓN 

ANDALUZA EN EL EXTERIOR ASÍ COMO PARA EL MANTENIMIENTO DE DICHAS ENTIDADES

LÍNEA 3: Ayudas para el sostenimiento de la actividad ordinaria de las entidades mediante la financiación de gastos corrientes de sus redes.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
Orden de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD: Nº REGISTRO: NIE:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

2 GASTOS PARA LOS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

INDICAR LOS GASTOS CON SU LUGAR DE REALIZACIÓN, IMPORTE Y CALENDARIO PREVISTO:

GASTO:

CALENDARIO DE REALIZACIÓN: IMPORTE EN EUROS: LUGAR DE REALIZACIÓN:

GASTO:

CALENDARIO DE REALIZACIÓN: IMPORTE EN EUROS: LUGAR DE REALIZACIÓN:

GASTO:

CALENDARIO DE REALIZACIÓN: IMPORTE EN EUROS: LUGAR DE REALIZACIÓN:

GASTO:

CALENDARIO DE REALIZACIÓN: IMPORTE EN EUROS: LUGAR DE REALIZACIÓN:

GASTO:

CALENDARIO DE REALIZACIÓN: IMPORTE EN EUROS: LUGAR DE REALIZACIÓN:

GASTO:

CALENDARIO DE REALIZACIÓN: IMPORTE EN EUROS: LUGAR DE REALIZACIÓN:

GASTO:

CALENDARIO DE REALIZACIÓN: IMPORTE EN EUROS: LUGAR DE REALIZACIÓN:

GASTO:

CALENDARIO DE REALIZACIÓN: IMPORTE EN EUROS: LUGAR DE REALIZACIÓN:

IMPORTE TOTAL SOLICITADO ( EN EUROS)
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 7) ANEXO I.3

3 MEMORIA DESCRIPTIVA DEL MOTIVO O SITUACIÓN POR LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 3 de 7) ANEXO I.3

4 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
4.1 ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD REALIZADAS EN LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:

ACTIVIDAD: AÑO:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 4 de 7) ANEXO I.3

4 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)
4.2 ESTADO DE NECESIDAD DE LAS SEDES O DEL EQUIPAMIENTO DE LAS MISMAS

(Somera descripción del criterio)

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar estos criterios (en su caso):

1: Proyecto y memoria explicativa de la actividad para la que se solicita la subvención, suscritos por el representante legal de la Comunidad Andaluza.
2: Informe expedido por la autoridad local competente, relativo al estado de necesidad de las sedes o del equipamiento de las mismas, atendiendo a 
las condiciones de habitabilidad, de seguridad o de funcionamiento
3:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 5 de 7) ANEXO I.3

(Se adjuntarán tantas copias de la presente hoja como sea necesario)

4 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)
4.3 COEFICIENTE DE GASTOS/INGRESOS DE LA ENTIDAD EN LOS ULTIMOS TRES AÑOS

4.3.1 GASTOS

AÑO:

DESGLOSE POR PARTIDAS:

4.3.2 INGRESOS

AÑO:

DESGLOSE POR PARTIDAS:

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar estos criterios (en su caso):

1: Proyecto y memoria explicativa de la actividad para la que se solicita la subvención, suscritos por el representante legal de la Comunidad Andaluza.

2:

3:

00
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 6 de 7) ANEXO I.3

(Se adjuntarán tantas copias de la presente hoja como sea necesario)

4 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)
4.4 CARACTERISTICAS DE LA ZONA DONDE ACTÚA LA ENTIDAD

DESCRIPCIÓN DE LAS PECULIARIDADES QUE A JUICIO DE LA ENTIDAD MEREZCAN ESPECIAL CONSIDERACIÓN:

4.5 EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE SOCIOS EN LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar estos criterios (en su caso):

1: Proyecto y memoria explicativa de la actividad para la que se solicita la subvención, suscritos por el representante legal de la Comunidad Andaluza.

2:

3:

00
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 7 de 7) ANEXO I.3

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. SECRETARIO/A GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Gobernación y Justicia
le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados,
para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión administrativa de
otorgamiento de ayudas/subvenciones destinadas a la asistencia y promoción cultural de las Comunidades Andaluzas fuera de Andalucía.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría
General de Acción Exterior. Consejería de Presidencia, Palacio de San Telmo, Avda. de Roma s/n. 41071 Sevilla.
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(Página  1 de 8) ANEXO I.4

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS COMUNIDADES ANDALUZAS, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA, DESTINADAS A ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN CULTURAL, DE ORIENTACIÓN A POBLACIÓN 

ANDALUZA EN EL EXTERIOR ASÍ COMO PARA EL MANTENIMIENTO DE DICHAS ENTIDADES

LÍNEA 4: Acciones destinadas a favorecer la interacción entre las comunidades andaluzas en el exterior, como representantes de la emigración
andaluza, y las personas que deciden emigrar actualmente.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
Orden de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD: Nº REGISTRO: NIE:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

2 ACTIVIDADES, COMPORTAMIENTOS O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

INDICAR LOS GASTOS CON SU LUGAR DE REALIZACIÓN, IMPORTE Y CALENDARIO PREVISTO:

ACTIVIDAD:

CALENDARIO DE REALIZACIÓN: IMPORTE EN EUROS: LUGAR DE REALIZACIÓN:

INDICAR LOS GASTOS CON SU LUGAR DE REALIZACIÓN, IMPORTE Y CALENDARIO PREVISTO:

ACTIVIDAD:

CALENDARIO DE REALIZACIÓN: IMPORTE EN EUROS: LUGAR DE REALIZACIÓN:

INDICAR LOS GASTOS CON SU LUGAR DE REALIZACIÓN, IMPORTE Y CALENDARIO PREVISTO:

ACTIVIDAD:

CALENDARIO DE REALIZACIÓN: IMPORTE EN EUROS: LUGAR DE REALIZACIÓN:

INDICAR LOS GASTOS CON SU LUGAR DE REALIZACIÓN, IMPORTE Y CALENDARIO PREVISTO:

ACTIVIDAD:

CALENDARIO DE REALIZACIÓN: IMPORTE EN EUROS: LUGAR DE REALIZACIÓN:

IMPORTE TOTAL SOLICITADO ( EN EUROS)
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3 MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
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4 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
4.1 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL PROYECTO

4.1.1 DESTINATARIOS

4.1.2 CALENDARIO PREVISTO CON INDICACIÓN DEL NÚMERO DE HORAS DE ATENCIÓN IN SITU A EMIGRANTES
PROPUESTAS

4.1.3 RESULTADOS ESPERADOS
00

05
23

23
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4 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)
4.1 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL PROYECTO (continuación)

4.1.4 INDICADORES

4.1.5 METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
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(Se adjuntarán tantas copias de la presente hoja como sea necesario)

4 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)
4.2 PROTOCOLO DE ATENCIÓN SISTEMATIZADA DE LOS NUEVOS EMIGRANTES

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar estos criterios (en su caso):

1: Proyecto y memoria explicativa de la actividad para la que se solicita la subvención, suscritos por el representante legal de la Comunidad Andaluza.

2:

3:
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4 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)

4.3 PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN DESTINADA A LAS PERSONAS INTERESADAS EN
ESTABLECERSE EN EL PAIS DE UBICACIÓN DE LA ENTIDAD
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4 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)

4.4 ATENCIÓN A LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y MUJERES, ASÍ COMO LA REPERCUSIÓN
SOCIAL DE LA ACTIVIDAD ATENDIENDO A SUS POTENCIALES DESTINATARIOS

EXPLICACIÓN:

4.5 NÚMERO DE PERSONAS ATENDIDAS IN SITU EN EL AÑO ANTERIOR Y PREVISIONES PARA EL ACTUAL

EXPLICACIÓN:

4.6 PROYECTOS EN RED. SE VALORARÁ LAS ACTIVIDADES QUE SE PROMUEVAN ENTRE VARIAS COMUIDADES
ANDALUZAS QUE COOPEREN EN UN MISMO ÁMBITO TERRITORIAL

EXPLICACIÓN:

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar estos criterios (en su caso):

1: Proyecto y memoria explicativa de la actividad para la que se solicita la subvención, suscritos por el representante legal de la Comunidad Andaluza.

2:

3:
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5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. SECRETARIO/A GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Gobernación y Justicia
le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados,
para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión administrativa de
otorgamiento de ayudas/subvenciones destinadas a la asistencia y promoción cultural de las Comunidades Andaluzas fuera de Andalucía.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría
General de Acción Exterior. Consejería de Presidencia, Palacio de San Telmo, Avda. de Roma s/n. 41071 Sevilla.

00
05

23
23



2� de julio 2014 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 145  página 45

(Página  1 de 3) ANEXO II

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

RELLENAR UN FORMULARIO PARA CADA LÍNEA SOLICITADA

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS COMUNIDADES ANDALUZAS, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA,DESTINADAS A ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN CULTURAL, DE ORIENTACIÓN A POBLACIÓN ANDALUZA 

EN EL EXTERIOR ASÍ COMO PARA EL MANTENIMIENTO DE DICHAS ENTIDADES

Marcar las líneas para las que se solicita subvención:

LÍNEA 1: Promoción cultural de las Comunidades 
Andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

LÍNEA 3: Ayudas para el sostenimiento de la actividad de 
Comunidades Andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

LÍNEA 2: Promoción cultural de las Federaciones 
 y Coordinadoras Andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

LÍNEA 4: Ayudas a Comunidades Andaluzas para la orientación a 
la población andaluza asentada en el exterior.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
Orden de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DENOMINACIÓN DE LA IDENTIDAD: Nº REGISTRO: NIE:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONSENTIMIENTO EXPRESO
CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

3 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN
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4 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones en materia de ,
efectuada mediante de de de (BOJA número de , mi solicitud

ha sido:

CONCEDIDA por el importe pretendido.

CONCEDIDA por un importe inferior al solicitado

DESESTIMADA

Por lo que,

4.1 DENTRO DEL PLAZO CONCEDIDO EN LA PROPUESTA:

ACEPTO el importe de la subvención propuesta sin modificar el presupuesto presentado.

ACEPTO el importe de la subvención propuesta con las modificaciones expresadas en los apartados 4.2 y 4.3.

RENUNCIO a la solicitud.

4.2 Formulo las siguientes alegaciones:

4.3 (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la reformulación). En 
orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

4.4 De conformidad con lo establecido en las Bases reguladoras, y habiendo resultado persona beneficiaria provisional/suplente de dos o más subvenciones,
OPTO por la siguiente subvención (rellenar cuando proceda):

4.5 En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras.

4.5.1 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo
al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la que 

se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se presentó*
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2
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4 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)
4.5.2 Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los

mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

4.5.3 Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

Documento Breve descripción

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. SECRETARIO/A GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Presidencia le informa
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su
tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión administrativa de
otorgamiento de ayudas/subvenciones destinadas a la asistencia y promoción cultural de las Comunidades Andaluzas fuera de Andalucía.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría
General de Acción Exterior. Consejería de Presidencia, Palacio de San Telmo, Avda. de Roma s/n. 41071 Sevilla.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento
expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente

modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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